
T]A
Expediente:

TJA/1aS/203/2021

Actor:
y otra persona

Autoridad demandada:
Director de Poticía Vial de [a Secretaría de

Seguridad PúbLica de Cuernavaca, Moretos y

otra autoridad.

Tercero interesado:

No existe.

Magistrado ponente:

Martín Jasso Díaz.

Secretario de estudio y cuenta:

Satvador Albavera Rodríguez.
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Cuernavaca, Moretos a ocho de junio de dos mit veintidós.

Síntesis. Los actores impugnaron [a infracción número e fecha

dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, etaborada por 
, OFtC¡AL MOTO pATRULLERO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

DE POLICíA VIAL DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS y [a orden que dio et DIRECTOR DE

POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE

CUERNAVACA, MORELOS. Se sobreseyó en relación con [a orden que dio e[

DIRECTOR DE POLICíA VIAL DE LA SECRETARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DE

CUERNAVACA, MORELOS, aI no haberse demostrado su existencia. Se
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dectaró ta itegatidad deI acta de infracción de tránsitor porque eI agente de
tránsito y vialidad no fundó su competencia para emitirta. Toda vez que las
autoridades demandadas exhibieron [a licencia de conducir, se ordenó su
entrega a [a parte actora.

Resotución definitiva
TJA/1?S/20s/2021.

emitida en los au.tos det expediente número

l. An ntes.

Y/O 
presentaron demanda et 02 de diciembre de zoz1, [a cuat fue admitida
et 13 del mismo mes y año citados. A los actores se les concedió [a

suspensión para et efecto de que las demandadas les entregaran [a

licencia de conducir que les fue rete,nida; medida suspensíonaI que
quedó sujeta a [a exhibición por parte de los actores de [a garantía por
el, importe equivatente a [a infracción número  que asciende a

$¿¿g.oo (cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M. N.), garantía
que deberían entregar en el término de cinco días, con e[
apercibimiento de que de no hacerlo, [a suspensión quedaría sin efecto.
Mediante acuerdo de fecha 02 de febrero de 2a22, quedó sin efecto
tegai atguno [a suspensión concedida, toda vez que los actores no
exhibieron [a garantía que les fue requerida.

Señaló como autoridades demandadas at:

A) DIRECTOR DE POLICíA VIAL DE t.A SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚ8LICA DE CUERNJAVACA, MORELOS.

b) , OFICIAL MOTO PATRULLERO
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE PCILICiA VIAL DE LA
SECRETARíN OT SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNI,CIPIO DE
CUERNAVACA, MORELOS.l

Como actos impugnados

La infracción número , de fecha dieciocho de
noviembre de dos mil veintiuno, etaborada por 

FICIAL MOTO'PATRULLERO ADSCRITO A
LA DIRECCIÓN DE POLICíN VINI DE LA SECRETARÍN OT
SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPICI DE CUERNAVACA,
MORELOS.

il. LA OrdCN qUC diO CI DIRECTOR DE POLICíA VIAL DE LA
SECRETARÍN NT SEGURIDAD PUBLICA. DE CUERNAVACA,
MORELOS.

t.

Nombre y denominación correctos.
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Como pretensiones

Que se declare [a nutidad de los actos administrativos

seña[ados anteriormente.

B. Conforme a[ artícuto 1" de [a Constitución Potítica de los

Estados Unidos Mexicanosr como medida de reparación,

soticito que de [a misma manera en que las autoridades

responsables emitieron los actos impugnados, es decir, que

por escrito, me ofrezca una disculpa, debido a que e[ acto es

itega[, y porque con [a emisión del acto reclamado me han

distraído de mis actividades ordinarìas y han ocasionado que

se incremente [a actividad jurisdiccionaI de este Tribuna[, sin

mencionar e[ desgaste económico que provoca etjudiciaLizar

un caso.

Las autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando [a

demanda entabtada en su contra.

La parte actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda, ni amptió su demanda.

Et juicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

fecha 29 de marzo de 2022, se abrió [a dilación probatoria. Et 21 de

abrit de 2022, se proveyó en retación a l.as pruebas de [as partes. En [a

audiencia de Ley det 16 de mayo de 2022, se cerró [a instrucción y
quedó e[ expediente en estado de resolución.

I l. Consideraciones Jurídicas.

Competencia.

Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,

funcionando en Pleno, es competente para conocer y fattar l"a presente

controversia. La competencia por materia se surte a favor de este

TribunaI por [a naturateza jurídica det objeto det Litigio; ya que en este

juicio de nutidad eI acto impugnado es de carácter administrativo. La

competencia por territorio se da porque [as autoridades a quienes se

les imputa los actos, reatizan sus funciones en e[ municipio de

Cuernavaca, Moretos; lugar donde ejerce su jurisdicción este Tribuna[.

La competencia por grado no es apticabte, toda vez que e[ juicio de

nutidad es de una sota instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artícutos i 16 fracción V,

de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

la Constitución Política de[ Estado Libre y Soberano de Morelos;1,3
fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica detTribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

(en adelante Ley Orgánica); 1,3,7,85,86, 89 y demás relativos y

A
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apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos
(en adetante Ley de Justicia Administrativa); [as dos úttimas
disposiciones estatales publicadas e[ 19 de jutío de 2017.

Precisión v existenci a del acto impuqnado.

7 Previo a abordar [o relativo a [a certeza deI acto impugnado, resulta
necesario precisar cuát es éste, en términos de to dispuesto por los
artícu¡tos 42 fracción lv y 86 fracción I de la Ley de Justicia
Administrativa; debiendo señatarse que para tales efectos se analiza e
interpreta en su integridad [a demanda de nulidad2, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su
itegatidad3; así mismo, se anatizan los documentos que anexó a su
demandaa, a fin de poder determinar con precisión e[ acto que
impugna e[ actor.

señató como actos impugnados los transcritos en los párrafos 1. 1., y
1. ll.; una vez analízados, se precisa QU€, se tiene como actos
impugnados:

E[ acta de infracción de tránsito número  levantada et 1B
de noviembre del 2021, emitida por 
OFICIAL MOTO PATRULLERO ADSCRITO I\ LA DIRECCIÓN DE
POLICíA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

La orden emitida por e[ D|RECTOR DE pollcÍR v¡Rt_ oE LA
SECRETARíA DE SEGURIDAD PUBLICA DE CUERNAVACA,
MoRELos, para que e[ agente de tránsito y viatidad [e [evantara
eI acta de infracción a Los actores.

La existencia del acta de infracción de tránsito quedó demostrada con
e[ documento original que exhibieron los actores y que puede ser
consultado en [a página 14 Bis. Documento que hace prueba ptena de
la existencia del acto impugnado, a[ no haber sido impugnado como [o
estabtecen los artículos 59 y 60 de ia Ley de Justicia Administrativa.

10. Este Tribunal que en pteno resuetve, considera que sobre e[ segundo
acto impugnado se configura [a causat de impror-edencia estabtecida
en eI artícu[o 37,fracctón XVl, en retación con et artícuto 12 fracción
ll, inciso a), ambos de [a Ley de Justicia Administrativa, y artículo 1B
apartado B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica. En eI artícuto 1B
apartado B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica citada, se establece

2 DEMAND¡ DE AIVPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN 5U INTÊGRIDAD. INSTAN:iA: P[CNO. FUCNTC: SCMANATiOJudicial de [a Federación y su Gacetã, Novena Época. Tomo Xt, abrit de 2000. páq.32. Tesis de Jurisprudencia.
Número de registro 900'l 69.
J Acro REclAMADo su EXlsrENctA DEBE ExAMTNARSE srN TOMAR EN cuENT¡, Los CALIFrcATrvos euE ENSU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU coNsTlTUClONAL|DAD. lnstancia: Segr"rnda Sa[a. Fuenre: SemanarioJudiciaf de Ia Federación, séptima Época. voIumen ]8 Tercera Parte. pág. 159. Tesis de Jurisprudencia 9.
'DEMANDA EN EL Julclo NATURAL. EL ESTUDTO TNTEGRAL oree coùpnENDER Los DocuMENTos ANEXos.
Nor"ena Época. Registro:178475.lnstancia: Tribunates cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: SemanarioJudiciat de Ia Federación y su Gacetä. xxl, mayo de 2005. Materia(s): civit. Tesis: XV]t.2o.c.T. )/6.página:1265.
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que es competencia del Pteno de este Tribunal resolver los asuntos

sometidos a su jurisdicción, por [o que conocerá de los juicios que se

promuevan en contra de cuatquier acto, omisión, reso[ución o

actuación de carácter administrativo o fiscaI que, en eI ejercicio de sus

funciones dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar [as

dependencias que integran [a Administración Púbtica Estatat o
Municipat, sus organismos auxitiares estatales o municipales, en

perjuicio de los particutares; por su parte, eI artícu[o 12 fracción ll,

inciso a), de ta Ley de Justicia Administrativa, estabtece que son partes

en e[juicio, los demandados, quienes tendrán ese carácter [a autoridad

omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,

resotución o actuación de carácter administrativo o f iscal

impugnados, o a [a que se [e atribuya e[ sitencio administrativo, o en

su caso, aquetlas que las sustituyan.

11. Se actuatiza dicha causa de improcedencia, a favor de [a autoridad

dCMANdAdA DIRECTOR DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETARíA DE

SEGURIDAD PÚBLICA DE CUERNAVACA, MORELOS; porque esta

autoridad, a[ contestar [a demanda entabtada en su contra negó haber

emitido [a orden que [e reclaman tos actores.

12. De [a instrumental de actuaciones no se desprende que los actores

hayan ofrecido prueba alguna que demuestre que et DIRECTOR DE

POLICÍA VIAL DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE

CUERNAVACA, MORELOS, haya emitido [a orden rectamada. Esto

actuatiza [a causa de improcedencia prevista en [a fracción XVI del

artículo 37, de [a Ley de Justicia Administrativa, razon por [a cuaI debe

sobreseerse eI presente juicio de nulidad, en relación con esta úttima

autoridad demandada, aI no haber dictado, ordenado, ejecutado o

tratado de ejecutar la orden rectamada; esto en términos de [o

dispuesto por eI artículo 38 fracción ll, de ta Ley en cita.

13. No es óbice a [o anterior, e[ que en [a parte superior del acto

impugnado se encuentre [a teyenda: "SECRETARíA DE SEGURIDAD

PIJBLICA", "DIRECCION DE POLICíA VlAL", porque debe atenderse al

cuerpo deL propio documento, pero fundamentalmente, a [a parte en

que conste [a firma y nombre deI funcionario, pues no debe otvidarse

que [a firma (como signo distintivo) expresa [a voluntariedad del sujeto

que [o emite, para suscribir et documento y aceptar las constancias ahí

ptasmadas. Por tanto, aun cuando exista en e[ encabezado del propio

documento una denominación diferente a[ cargo que obra en [a parte

finaI en eI que está [a firma detfuncionario púbtico emisor, no es dabte

especificar que e[ signante es e[ que obre en e[ encabezado, ni aun

como consecuencia de interpretación, cuando exista ctaridad con [a

que se expone tal circunstancia en [a parte de [a firmas; por ende,

s Acro ADN4tNtsrRATtvo. su nuroRÍn DEBE DETERMTNARSE coN BASE En el aruÁLlsls DE ToDos Los

ELEMENTOS DEL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE, PERO FUNDAMENTALIV1ENTE CON LA PARTE RELATIVA A LA

tDENTtDAD y FTRMA DEL FUNCIONARIO EMISOR. Novena Epoia, Registro:180023, lnstancìa: Tribunafes

Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judiciatde [a Federación y su Gaceta, Tomo: XX, diciembre

de 2004, Materia(s): Administrativa, Tesis: 1.15o.4.18 A, Página: 1277.
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tomando en cons¡deración [a presunción de vatidez de [a que gozan los
actos administrativos en términos de to dispuestrc €n e[ artículo B de ta
Ley de Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Moretos, debe
concluirse que eI funcionario emisor deI acto, es; quien [o firma, satvo
prueba en contrario.

Causa s de improcedencia v de breseimi

14. con fundamento en los artícuios 37 úttimo párrafo, 38 y 89 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI analiza de
oficio [as causas de improcedencia y de sobreserimiento det presente
juicio, por ser de orden públ.ico, de estudio preferente; sin que por eI
hecho de que esta autoridad haya admitido ta demanda se vea
obiigada a analizar eL fondo deI asunto, si de autos se desprende que
existen causas de improcedencia que se actuaticern.

15. E[ agente de tránsito y viatidad no opuso causa de improcedencia
a[guna

16. Hecho el anátisis intelectivo a cada una de las causas de improcedencia
y de sobreseimiento previstas en los ordinates :37 y 38 de ta Ley de
Justicia Administrativa, no se encontró que se corrfigure alguna otra.

Presunció n de leqatidad.

17. E[ acto impugnado se precisó en e[ párrafo B. l.

18. En ta Repúbtica Mexicana, así como en eI estado rJe Moretos, los actos
de autoridad gozan de presunción de tegalidad, esto en términos del
primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución potítica de los Estados
Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de mandamiento
escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como
garantías instrumentates que, a su vez, revelan [a adopción en e[
régimen jurídico nacíonaI det principio de legatidad, como una
garantía deI derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde atcuaItas
autoridades sóto pueden hacer aquetto que expresamente les facultan
las leyes.6

Temas propuestos.

19. La parte actora plantea cinco razones de impur]nación, en las que
propone los siguientes temas:

6 PRlNclPlo DE LEGALIDAo. caRecrrRísrcAs DE su DoBLE FUNcroNALIDno rRatÁruoosE DÊL ACToADI¡INISTRATIVC Y SU RELACION CON EL DIVERSO OT IruTENOICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROLliuRlsDfccloNAL Epoca: Décima Epoca. Registro: 2005766. tnstancia: Tribunales colegiados de circuito. Tipo deliesis: Aislada' Fuente: Gaceta det Semanario Judicial de ta Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo ilt.lllateria(s): Conslitucional. Tesis: lV.2o.A.5 t K (10a.) páqina: 2239.
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a Viotación aI artículo 16 constituciona[, porque [a autoridad

demandada no fundó debidamente su competencia a[ emitir e[

acta de infracción impugnada.

b. Señató vicios propios en e[ [tenado det acta de infracción

20. LA AUtOridAd dCMANdAdA , OFICIAL MOTO

PATRULLERO ADSCRITO A LA DIRECCION DE POLICiN VINI DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, sostuvo [a legatidad det acta de infracción

impugnada y su competencia; manifestó que las razones de

impugnación son improcedentes.

Problemática iurídica a reso[ver.

21. La litis consiste en determinar [a tegatidad del acto impugnado de

acuerdo con los argumentos propuestos en las cinco razones de

impugnación, que se re[aciona con vio[aciones forma[es. E[ anátisis que

se reatizará consiste en determinar si [a autoridad emisora del acta de

infracción de tránsito fundó debidamente su competencia a[ emitir e[

acto impugnado; y, una vez superado este test, se procederá, en su

caso, a ana[izar [as otras vio[aciones formates que destacan los actores.

22. Por [o tanto, [a carga de [a prueba de ta itegatidad detacto impugnado

[e corresponde a [a parte actora. Esto conforme a [o dispuesto por eI

artículo 386 det Código ProcesaI CiviI para eI Estado Libre y Soberano

de Moretos de apticación comptementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa, que establece, en [a parte que interesa, que [a parte

que af irme tendrá [a carga de [a prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga

a su favor una presunción tegat.

Anátisis de fondo.

23. Es fundada [a primera razon de impugnación en [a que e[ actor señata

que [a autoridad demandada no fundó debidamente su competencia

aI emitir eI acta de infracción impugnada.

24. E[ artículo 16 de ta Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: "Nadie puede ser

molestodo en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino

en virtud de mandomiento escrito de la autorídad competente, que

funde y motive la causa legal del procedìmiento. En los iuicios y

procedimientos seguidos en formo de juicio en los que se establezca como

regla la oralidod, bastorá con que quede constancia de ellos en cualquier

medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto

en este parrafo... " (Énfasis añadido)
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25. Sin embargo, e[ artículo no precisa cómo debe s;er [a fundamentación
de [a competencia de [a autoridad. Para resolver r:ste asunto, se tomará
e[ criterio de interpretación funcionat, a través de [a utilización dettipo
de argumento De Autorídad.7 La interpretación funciona[, atiende a los
fines de la norma, más atLá de su titeratidad o su s;istematicidad; en esta
inter¡:retación existen siete tipos de argumentose, dentro de Los cuales
se destaca en esta sentencia el, De Autoridad, que atiende a [a doctrina,
la jurisprudencia o aI derecho comparado.

26. Se toma como argumento De Autoridad el emitido por [a Segunda Sal.a

de [a suprema corte de Justicia de ta Nación, con motivo de [a

contradicción de tesis 'r14/2005-ss, de [a cuaI surgió [a tesis de
jurisprudencia con númera 2a./J. 115/2005r porque en esta tesis
interpreta eI primer párrafo det artículo 16 de [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo cómo debe
estar fundada [a competencia de [a autoridad en un acto de
molestia; esta tesis tiene e[ rubro: "cot\41ETENCtA DE LAs
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE
CONTIENE EL ACTO DE MALESTIA A PARTICULARTS DEBE FUNDARSE
EN EL PRECEPTO LEGAL QUF tÊs OTORGUE LA A-,'RIB{JCION EJERCIDA,
CITANDO EL APARTADO, FRACOAN, INCISO A SUBINCISO, Y EN CASO
DE QUE NO tos CONTENGA, 5/ 5E TRATA DE {JN,q NORMA CAMPLEJA,
HABRA DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPO,ND!ENTE,"

27. En esta jurisprudencia [a Segunda Sata de [a Suprema Corte de Justicia
de [a Nación, conctuye que es un requisito esenciaIy una obtigación de
[a autoridad fundar, en eI acto de motestia, su ccmpetencia; ya que [a
autoridad sólo puede hacer to que ta tey [e permite, de ahí que [a
validez del acto dependerá de que haya sido reali:zado por [a autoridad
facultada legatmente para elto dentro de su rr3spectivo ámbito de
competencia, regido específicamente por una o ',rarias normas que [o
autoricen; por tanto, para considerar que se cumple con e[ derecho de
fundamentación establecido en e[ artícuto 16 de ta Constitución
Federal, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente su
competencia por razon de materia, grado y territorio, con base en [a
[ey, reglamento, decreto o acuerdo que te otorgue [a atribución
ejercida, citando, en su caso eI apartado, fracciór, inciso o subinciso;
sin ernbargo, en caso de que eI ordenamiento Ieg;rI no Ios contenga, si
se trata de una norma compteja, habrá de transcribirse [a parte
correspondiente, con [a única finatidad de espercificar con ctaridad,
certeza y precisión las facuttades que [e corresponden; pues considerar
[o contrario, significaría que eI gobernado tiene Ia carga de averiguar
en el cúmulo de normas legales que señale La autoridad en el.

7 J.uan José olvera López y otro. "Apuntes de Argumentación Jurisdiccionat". lnst¡tuto de la Judicatura Federal.1.1éxico. 20A6. Pág. 12.
$ nt releotógico, si se considera la finatidad de la tey; B) Histórico, tonrando como base lo que otros legisladoresdispusieron sobre [a misma hipótesis o analizandå t"y.u previas; C) psicotógico, si se busca la voLuntad deIlegislador histórico concreto de [a norma a interpretar; D) eragmátíco, por tas consecuencias favorables odesfavorables que arrojaría un tipo de interpretacióÅ.; E) A partir de principios jurídicos, que se obtengan de otrasdisposiciones o del mismo enunciado a inteipretar; F) por reducción af absurdo, si una forma de entender el textolegal imptica una consecuencia irracional; y G) De autor¡dad, atendiendo a [a doctrina, ta jurisprudencia o alderecho conrparado.
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documento que contiene e[ acto de molestia, si tiene competencia por

grado, materia y territorio, para actuar en [a forma en que [o hace,

dejándoto en estado de indefensión, pues ignoraría cuá[ de todas [as

normas legates que integran e[ texto normativo es [a específicamente

aplicabte a [a actuación det órgano del que emana.

28. De l.a lectura del acta de infracción de tránsito número 
levantada e[ día 1B de noviembre det 2021, en [a parte

correspondiente a identificar a[ agente de [a poticía de tránsito y
viatidad se encuentran [as siguientes leyendas: "Nombre completo de Io

autoridod de Trónsito y Vialidad Municipal que emite la presente

infraccion, de conformidad con Io estoblecido en el ortículo 6 del

Reglomento de Tránsito y Violidad ara el Munici io de Cuernavaca,

Morelos: Of. Moto ciclisto " y "Firma de la
outoridad de trónsito y vialidad municipal: (firma ilegible)". De su lectura

se desprende que a[ referirse a [a categoría, cargo o jerarquía de [a

autoridad municipaI que emitió eI acta de infracción de tránsito dijo

que era Of. Moto ciclista. Lo que es ileqal, porque del artículo 6,

fracciones lV, lX, X, Xl, Xll y Xlll, deI Reg[amento de Tránsito y Via[idad,

que se citan en e[ acta de infracción impugnada, se estab[ecen

diferentes categorías, cargos o jerarquías, como a continuación se

tra nscri be:

"Artículo 6.- Son outoridodes de Tronsito y Violidod Municipales:

t.l
tV.- Titulor de la Policía de Trónsito y Violidod;

t,.l
lX.- Agente Viol Pie tierro;

X.- Moto patrullero;

Xl.- Auto potrullero;

XIl.- Perito;

Xlll.- Patrullero;

[...]"

29. Conforme al. criterio de interpretación funciona[, det tipo de

argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia con

número 2a./J. 115/2OO5, para tener por cotmado que [a autoridad

fundó su competencia, es necesario que invoque e[ artícuto, fracción,

inciso o sub inciso, que [e otorgue [a atribución ejercida; sin embargo,

aunque en e[ acta se seña[aron diversas categorías, cargos o jerarquías,

[a autoridad demandada no señaló [a categoría, cargo o jerarquía con

que se ostentó a[ momento de levantar e[ acta de infracción de

tránsito, que como autoridad debió haber invocado, porque en e[

artícuto y fracciones citadas -artículo 6 det Reglamento atudido-, s€

citan diversos cargos, como Titutar de [a Poticía de Tránsito y Viatidad,

Agente Viat Pie Tierra, Moto patru[[ero, Auto patruItero, Perito,

Patru [[ero.

30. Por [o que a[ no haber fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, a[ levantar eI acta de infracción número
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 levantada et día iB de noviembre det 202'r, porque no citó l"a

cateçloría, cargo o jerarquía que [o retacione con eI artículo, fracción,
inciso y sub inciso, en su caso, deI Reglamento de Tránsito y viaLidad,
que le dé ta competencia de su actuación, [a autoridad demandada
omitió cumplir con e[ requisito formaI exigido por [a constitución
FederaI aI no haber fundado debidamente su conrpetencia, por [o que
su actuar deviene ilegat.

Además, esta acta de infracción de tránsito está fundada en los
artículos 14, 16, 21, 115, fracciones ll y lll, lnci:;o h, 117 fracción lX,
párrafo ll de [a Constitución Potítica de tos Estados Unidos Mexicanos;
114 bis, fracción Xlll, de [a constitución potítica det Estado Libre y
soberano de More[os, gue reforma ta det año de lBBB; 29 fracción Vll,
102, fracción vll, 114 fracciones l, rX y XVll det Reglamento de
Gobierno y [a Administración púbtica Municipal de cuernavaca,
Moretos; 1,2,3, 4, 5, 6 fracciones lV, lX, X, Xl, Xll, Xlll, 16, .1g, 

ZO, 21,22
fracciones I a XLIX, 66 fracciones ry ll,67 fracciones I a V, 68, 69,
fracciones I a v, 89, del Reglamento de Tránsito y viaiidad, para e[
ejercicio fiscaI vigente (sic); en relación con [o dispuesto en [a Ley de
lngresos del Municipio de Cuernavaca.

32. En et acta impugnada se señata como órgano det cual emana el acto
ala: "Secretaría de seguridad púbtÌca"y a [a ',Direccion de poLicío viel,,.

En e[ artículo 6e del Reglamento de Tránsito y V'iatidad, no estabtece
como autoridad de tránsito y viaiidad a [a ',ser-.retorío de seguridad
Ptiblica", sino a[ "TituLar de seguridod púbtica, Trónsito v violídad,,. Lo
que es ilegal, ya que en eI acta de infracci<in de tránsito dice:
"Secretarío de Seguridad público',.

34. En e[ artícuto 6 det Reglamento en cita, no establece como autoridad
de tránsito y vialidad a [a "Dirección de Poticía Victl", sino a[ "Titulor de
la Policío de Tránsito v viatidad". Lo que es ilegal, ya que en eI acta de
infracción de tránsito dice: "Dirección de poticía viol".

35. conforme aI criterio de interpretación funciona[, det tipo de
argumento De Autoridod, basado en tesis de jurisprudencia con
número 2a./J, 115/zoos, para tener por cotmado que [a autoridad
fundó su competencia, es necesario que invoque e[ artículo, fracción,

! Artícuto 6.- Son autoridades de Tránsito y Viatidad Municipates:
l.- El Presid:nte tVunicipal;
ll.- EL Síndico ML:nicipat;
lll.- Titulðr de Serguriciad pública, Tránsito y ViaLidad;
lV.- Titutar de Ia Policía de Tránsito y Viatidad;
V.- Policia Raso;

Vj.- Poljcía Tercelro;
vli.- Poiicia Segundo
VllÌ.- Policiâ Prinrer.o;
1X.- Agente Vial Pie tierra;
X.- Moto patrullero;
Xl.- Auto patrutlero;
Xll.- Perito;
Xìlf.- Patruliero;
XlV.- Operador de grúa del Ayuntamiento que se trate y,
XV - Los servidores Públicos, del Municipio a quienes et Reglamento Estatal, este Reglamento y otras disposiciones
legales aplicabtes o ra autoridad competente res otorguen atribuciones.

33
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inciso o sub inciso, que [e otorgue Ia atribución ejercida; sin embargo,

dei anátisis de [a fundamentación señatada, no se desprende [a

fundamentación específica de su competencia, que como autoridad

debió haber invocado, porque del. artícuto y fracciones citadas

-artícuto 6 dei Regtamento aludido-, se citan diversas autoridades

de tránsito y viatidad municipates, como e[ Presidente Municipat,

Síndico Municipat, Titutar de Seguridad Púbtica, Tránsito y Viatidad,

Titutar de [a Policía de Tránsito y Viatidad, Poticía Raso, Poticía Tercero,

Poticía Segundo, Po[icía Primero, Agente Viat Pie Tierra, Moto

Patru[[ero, Auto Patru[l.ero, Perito, Patruttero, Operador de grúa del

Ayuntamiento que se trate y los Servidores Púbticos de[ Municipio a

quienes e[ Regtamento Estatal, ese Regtamento y otras disposiciones

legales apticabtes o [a autoridad competente [e otorguen atribuciones;
pero en elacta de infracción cuestionada se citan como órgano del cual

emana e[acto ala "Secretorío de Seguridad Pública" y a [a "Direccion de

Policío Vial"; quienes conforme aI artícu[o 6 det Reglamento municipal

en cita, no son autoridades de tránsito y viatidad del municipio de

Cuernavaca, Moretos.

36, Por [o que a[ no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en e[ [[enado de[ acta de infracción número

 levantada el, día 1B de noviembre del 2021, toda vez de que

no citó eI artícuto, fracción, inciso y sub inciso, en su caso, deL

Reglamento de Tránsito y Viatidad, que te dé [a competencia de su

actuación, y se señalan erróneamente como autoridades de tránsito y

viatidad municipaI a [a "Secretaría de Seguridod Pública" y a ta

"Dirección de Policío Viol"; [a autoridad demandada omitió cumplir
con e[ requisito formaI exigido por ta Constitución FederaI aI no

haber fundado debidamente su competencia, por [o que su actuar

deviene itegat.

37. Esta inconsistencia con l'a denominación de [a autoridad demandada

se ve robustecida con [a contestación de demanda en [a cual [a

autoridad se ostentó como "Moto Potrullero adscrito a la Dirección de

Policía Vial de la Secretarío de Seguridad Pública del Municipio de

Cuernavaca, Morelos"; etcargo de "MOTO PATRULLERO", no fue escrito

en e[ acta de infracción de tránsito, y [a denominación y órganos de los

cuates emana e[acto impugnado que no se encuentran estabtecidos en

el artículo 6 del. Regtamento de Tránsito y Viatidad para eI Municipio

de Cuernavaca, Morelos.

38. Además de que en e[ acta de infracción de tránsito se citaron varias

fracciones de ese artículo 6, incumpliendo con eI requisito formaI de

citar específicamente [a fracción que [e diera su competencia; Io que

deja en estado de indefensión a[ actor, ya que [e arroja [a carga de

anatizar cada fracción del. artículo 6, para determinar cuátde etlas es [a

que facutta aI agente de tránsito demandado como autoridad

municipal de Cuernavaca, Moretos, en materia de tránsito y viatidad.
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39. Tampoco pasa desapercibido que en el artícuto 5 fracción Xlll det
Regtamento de Tránsito y Viatidad, se estabtece qué debe entenderse
por Agente, mismo que a [a letra dice:

"ArtícuLo 5.- Pora efectos de este Reglamenta se entiende por:

.xlll.- AGENTE. - Los elementos de trónsito y violidad encargados de vigilar
el cumplimiento del presente RegLamento;

40. sin embargo, este artícuto y fracción no pueden servir para
fundamentar l.a competencia de [a autoridad demandada, ya que en [a
emisión del acto citó de forma general e[ artícuto 5, incumptiendo con
eI requisito formaI de citar específicamente [a fr¿¡cción que [e diera su
competencia; [o que deja en estado de indefensirjn aI actor, ya que te
arroja [a carga de anatizar cada fracción deI artícuto 5, para determinar
cuál de eltas es [a que Le da [a facuttad a[ agente demandado como
autoridad municipal de Cuernavaca, Moretos, en materia de tránsito y
viaiidad.

41. No [e favorece a [a autoridad demandada [a tesis aislada que invocó
con e[ TubTo: ,'BOLETA DE INFRACCI?N DE LA SECRETAR;A DE
VIALIDAD Y TRANSITO DE MONTERREY, NIJEVO LEON, SE ENCIJENTRA
FUNDADA Y MOTIVADA SI LA AIJTORIDAD CITI\ LOS HECHOS QUE
COiVS/DFRO .MOTIVA DE INFRACCION, ASi COMO LA HIPOTFSI5 FiV

QUE ENCUADRO LA CANDUCTA CON EL SUPIJE:;TA DE LA NORMA";
,,FLJNDAMENTACION Y MOTIVACION, EL CIJMPLIMIENTO A DICHA
GARANT|A TRATANDosE DE RESoLUClo/vEs JURtsDtcctoNALES sE
VERIFICA 5//V QUE 5F INV?QUEN DE MANERA EXPREiA 5U5
FUNDAMENTOS, CUANDO tOS RAZONAMIENTOS DE ESTAS
CONDUZCAN A LAS NORMAS APLICADAS,,; ,,BoLI:TA DE INFRACCIoN
QUE IMPONE UNA MULTA POR TRANSGREDIR ALGTJNA DISPOSICION
REGLAMENTARIA MUNICIPAL. PARA QUE SE ACTIJALICE LA EXCEPCION
AL PRlNClPlo DE DEF\NtTVtDAD EN EL AMpARt), LA AusENCtA DE
FUNDAMENTACION EN AQUÉLLA DEBE sFR ABSOLIJTA";
"FIJNDAMENTACION y MOT|VACION,,; "MOTt\/ACtON. SOLO SU
OMISION TOTAL O LA QUE SEA TAN IMPRTiCI)A QUE /vo DE
ELEMENTOS PARA DEFENDERSE DEL ACTO, DA LUGAR A LA
coNCES|oN DEL AMpARo" y "CoNCEpros DE vto,t-AC/ó/v FN MATERTA
ADMINISTRATIVA. INOPERANTES S/ NO ATACAN LA TOTALIDAD DE
LOS RAZONAMIENTOS FN QUE 5E APOYA EL FALLO RECLAMADO";
porque nCI [e retevan de su obtigación constitucionaI de fundar
debidamente su competencia en [a emisión del acto de molestia.

42. Por [o que a[ no haber fundado debidamente su competencia [a
autoridad demandada, en eL iLenado de a boteta de infracción de
tránsito tiene e[ número de fol.io , levantada et día 1B de
novienrbre det 2021, toda vez de que no citó et artículo, fracción, inciso
y sub inciso, en su caso, del Regtamento de Tránsito y Viatidad, que Ie

12
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dé ta competencia a[ momento de levantar e[ acta de infracción de

tránsito, ni se precisó correctamente e[ órgano del cual emana, [a
autoridad demandada omitió cumplir con e[ requisito formaI
exigido por [a Constitución FederaI aI no haber f undado
debidamente su competencia, por [o que su actuar deviene itegat.

Condición de refutación.

43. No pasa desapercibido la tesis de jurisprudencia número XXlll.lo. Jll
A (10a.), emitida por e[ Primer TribunaI Cotegiado det Vigésimo Tercer

Circuito, con e[ rubro: "FIJNDAMENTACTON DE LA COMPETENCIA DE

LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ALCANCE Y APLICABILIDAD DE

LA J U RISPRU DENCIA 2a./J. 1'l 5/2005",

44. En esta se estabtece que en [a jurisprudencia citada10, [a Segunda Sata

de La Suprema Corte de Justicia de [a Nación sostuvo que para cumplir
con e[ principio de fundamentación previsto en e[ artícuto 16 de La

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario

que [a autoridad administrativa precise exhaustivamente su

competencia por razan de materia, grado y territorio, con base en [a
[ey, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a atribución
ejercida, para Io cualdebe citar, en su casor eI apartado, fracción, inciso

o sub inciso correspondiente y, si e[ ordenamiento no [o contiene y se

trata de una norma compleja, habrá de transcribirse ta parte

correspondiente; asícomo que esa exigencia tiene como propósito que

e[ particular afectado tenga e[ .conocimiento y [a certeza de que [a
autoridad que invade su esfera de derechos [o hace con apoyo en una

norma jurídica que [e facutta para obrar en ese sentido y, a l.a vez, que

puede cuestionar esa atribución o la forma en que se ejerció; también

[o es que, dicha obtigación no constituye un dogma que obtigue a las

autoridades a exponer en sus actos, fundamentos o afirmaciones
cuya constatación resutte evidente, y puedan entenderse con

facitidad mediante e[ uso de[ buen entendimiento y [a sana crítica.

45, Sin embargo, [a sentencia que se emite no es contraria a esta tesis de

jurisprudencia porque, independientemente de que no es obtigatoria
para este Tribunal que resuelve aI haber sido emitida por un TribunaI
que no pertenece a este décimo octavo circuito -Primer Tribunal

Cotegiado det Vigésimo Tercer Circuito-, no es evidente, ni puede

entenderse con facitidad mediante el uso del buen entendimiento y
la sana crítica, que e[ agente de tránsito y vial.idad demandado no haya

fundado su competencia, ni seña[ado su categoría, cargo o jerarquía;

ni que la "Secretarío de Seguridod Pública", ni La "Dirección de Policía

Vial", sean autoridades de tránsito y viatidad det municipio de

Cuernavaca, Morelos; de ahíque no tengan competencia para emitir e[

acta de infracción de tránsito cuestionada; por e[[o, las deficiencias que

,O COMPETENCIA DE LAS AUToRIDADES ADMINISTRATIVAS. EL I'IANDAN4IENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL

ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA

ATRtBUcToN EJERCTDA, crrANDo EL ApARTADo, rRaccrórir, rNctso o suBrNcrso, y EN cASo DE euE No Los
coNTENGA, sr sE TRATA DE UNA NoRMA coN4pLEJA, HaaRÁ oE TRANSCRTBTRSE LA pARTE coRRESPoNDtENTË.
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cont¡ene eI acta impugnada no pueden ser superadas apticando esta
tesis.

Consecuenc¡as de [a sentenc¡a.

46. La parte actora pretende [o señatado en los párrafos 1. A. y 1. B.

47. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll det numera[ 4 de ia
Ley de Justicia Administrativa que señata: "Artículo 4. Serón causos de
nulidad de Los actos impugnados: ... lt. omis,íon de los requisitos
formales exigidas por los leyes, siempre que afecte las defensas del
particuLar y trascienda al sentido de lo resolución impugnada, inclusive
lo ausencio de fundamentacian o motivocìon, en su cosa; ...", Sê dectara
[a nulidad tisa y ltana11 deI acta de infracción de tránsito impugnada,
como [o solicitó [a parte actora; [o anterior con fundamento en e[
artículo 3 de [a misma Ley, a[ estar dotado de plena jurisdiccíón,
autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus
determ inaciones.

48. No es procedente la pretensión 1.8., a través de ta cual solicitan los
actores que [a autoridad demandada les ofrez,:a una disculpa por
escrito; toda vez que no está dentro de las facultades de este Tribunat
e[ condenar a[ agente de tránsito y viatidad a que ofrezca una disculpa
por escrito; sino a dectarar [a nulidad tisa y ltana det acto reclamado; y,

conforme aI artículo 89, de ta Ley de Justicia Adnrinistrativa, dejar sin
efectr: e[ acto impugnado y [a autoridad responsabte queda obtigada a
otorgar o restituir aI actor en eI goce de l'os derechos que [e hubieren
sido indebidamente afectados o desconocidos, r:n los términos que
establezca [a sentencia

49. Como consecuencia de haberse decretado ta nul.idad Lisa y ltana det
acta de infracción de tránsitor con fundamento en [o dispuesto por el
segundo párrafo deI artícuto B9 de ta Ley de Justicia Administrativa, se
dejan sin efecto tegat atguno y ta autoridad responsable queda
obtigada a otorgar o restituir aI actor en eI goce dr: los derechos que [e
hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en [os
términos que estabtezca [a sentencia. Por etto, et agente de tránsito y
viatidad demandado, deberá devotver a los actores [a licencia que les
fue retenida

50. De [a instrumenta[ de actuaciones se desprencje que [a delegada
procesaI de [as autoridades demandadas exhibió [a licencia de conducir
número MPAA/7369s/zo18, del estado de Guerrero, a nombre de

" NULIDAD. LA DECRETADA poR rNSUFrcrENcrA EN LA FUNDAMENTACTON DE LA coMpETENcrA DE LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA. No. Registro: 1i2,182:., Jurisprudencia, Materia(s):
Administrativã, Novena Época, lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta,
XX\i, jun¡o de 2007, Tesis:2a./ J,99/2007, Página: 287. Contradicción de tesis 34/2007-SS. Entre las iustentadas
por [os Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 28 de marzo
de 2007. Cinco votos. Ponente: ¡4argarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda varcela Arceo Zarza. Tesìs dejurisprudencia 99/2OO7. Aprobada por la Segunda Saia de este Atto Trìbuna{, en sr:sión privada deI veintìtrés cle
rnaVo de dos miI siete.
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.l2 Por tanto, hágase devotución a los

actores [a licencia de conducir

I ll. Parte dispositiva.

51. Se sobresee e[ proceso en retación con [a autoridad demandada

DIRECTOR DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD

PÚBLICA DE CUERNAVACA, MORELoS.

52. E[ actor demostró ta itegatidad det acta de infracción de tránsito, por

[o que se_dectara su nulidad tisa y [[ana.
,

53. Toda vez que [as autoridades demandadas exhibieron [a [icencia de

conducir que fue retenida a los actores, hágase devolución de [a

misma.

N otif íq uese personagn{ nt..

Resotución definitiva emitida'en t. ,.ri¿n oTOinli. de pLeno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes del Pteno detTribunaI de

Justicia Administrativa deI Estado de Moretos, magistrado presidente

maestro en derecho JOAQUiN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, titular de

la Quinta Sala Especiatizada en Responsabitidades Administrativasl3;

magistrado maestro en derecho MARTÍN JASSO DíAZ, titutar de l.a

Primera Sata de lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado
[icenciado en derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, titular de [a

Segunda Sata de lnstrucción; magistrado doctor en derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, titutar de [a Tercera Sala de lnstrucción;
magistrado [icenciado en derecho MANUEL GARCiA QUINTANAR,
titu [a r de l'a Cua rta Sa [a Especia lizada en Responsa bitida d es

Administrativasla; ante [a Iicenciada en rec ho ANABEL SALGADO

ien autoriza y da fe.CAPISTRAN, secretaria generaI de acue

MAGI STRADO
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TITULAR DE LA QUINTA SA

t
ç
GONZALEZ CEREZO

ESPECIALIZADA EN

RESPO NSABILIDADES MINISTRATIVAS

'2 Página 40 del proceso.
r j En términos deI artículo 4 fracción l, en relación con [a disposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica deI

Tribunat de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicaca el día 19 de julio del 2O1l en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
14 lbídem.
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DR.
TITU

La licenciada en derecho

de Acuerdos del Tribuna
hace constar: Q.ue [a

expediente número

MAGISTRADO PONENTE

MARTI N JASSO

TITULAR DE LA PRIMERA DE STRUCCION

LIC. EN D.

TITULAR DE LA S roN

LIC. EN D. MA L GARCTA QTJTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ËSPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM INISTRATIVAS

SE ETARIA GE L DE ACUERDOS

EN D. LGADO CAPISTRAN

DA CUEVAS
ÏERCE ALA DE INSTRUCCION

ABEL SALGADO CAPISTRÁN, secretaria GeneraI
Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

p q55o¡1e1qg1d

relativo al

e a [a resotución del
juicio de nulidad

PTOMOVidO PO Y OTRA PERSQNA, EN

contra del Director de Policí
Cuernavaca, Moretos y otra
ordinaria de pleno celebrado

d

a Vial de [a Secretaría de Seguridad púbtica

autoridad; misma que fue apr aense
eI día ocho de junio de dos; mi

n

ILLER

D. JO

{
DOMAGISTRA

DE INSTRU
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